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Situación Legal en Chile

Decreto Ley Nº1.764 de 1977 

(Crea el Registro de Propiedad de Variedades o 
Cultivares)

Ley 19.342 de 1.994 

“Regula Derechos de Obtentores de 
Nuevas Variedades Vegetales”

Decreto Nº 373 de 1.996

Reglamento de Ley Nº 19.342

Adhesión de Chile al Acta de 1978 
de UPOV:  05 de enero de 1.996
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Departamento 
RVP

Administrativas y DHE:

- Ornamentales     
- Frutales
- Agrícolas

DHE:
- Frutales 
- Agrícolas
- Ornamentales

R. O´Higgins

Región de Bío Bío

R. del Maule

Región Araucanía Región Los Ríos Región Los Lagos

R.ValparaísoR. Coquimbo R. Metropolitana
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Solicitudes Lineal (Solicitudes)



Procedimiento RVP

Representante en Chile

Solicitud de Inscripción

Descripción de la variedad

Método de obtención

Muestra representativa

Poder y Cesión (en caso que quien solicite no 
sea el obtentor)

Certificado de Registro de la variedad (si esta 
inscrita en el extranjero)

Costos de inscripción
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Solicitud de Inscripción
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Herramienta de solicitudes de 
PBR en línea

Online application tool to submit 
application data to participating 
PVP Offices in required format 

Different user roles can be 
specified (e.g. drafter, signatory, 
translator, agent)

Relevant data can be re-used in 
subsequent applications

Much of the information provided 
in the Technical Questionnaire will 
be automatically translated

Easy access to PVP application 
forms, which can be displayed in 
a range of languages 

Controlled access, secure and 
confidential



Requisitos para solicitar 
inscripción

La variedad debe ser

Nueva

Distinta

Homogénea

Estable

Denominación Varietal
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Solicitud de 
Inscripción

Evaluación de 
Antecedentes

NO

SI
Publicación en 
Diario Oficial

Solicitante Depto. RVP
Comité Calificador de 

Variedades

Devolución 
Solicitud 

60 días

Oposición

NO

SI

Resolución de
Oposición

Ordena Inscripción 
PROVISORIA
en Registro y 

Ordena pruebas 
y ensayos

NO

Realiza pruebas 
y ensayos (2)

Informe 
Técnico

NO

Acepta
Informe

Ordena Inscripción
DEFINITIVA
En Registro

Cumple

SI

Acoge

SI
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Novedad

Departamento Registro de 

Variedades Protegidas



UPOV/EXN/NOV/1



Novedad

Relacionada a la fecha de INICIO

DE COMERCIALIZACIÓN de la
variedad:

En el país En el extranjero

Árboles y vides 1 año 6 años

Otras sp. 1 año 4 años
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Novedad

Se verifica la fecha de inicio de

comercialización declarada en la solicitud de

inscripción, y en aquellos casos que se

considere necesario podrá revisar bases de

datos tales como:

-Oficinas Comunitarias de Variedades

Vegetales (OCVV).

-Oficinas de Registro extranjeras.
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Novedad

Sí existen dudas sobre la fecha de inicio de

comercialización, el JDS debe solicitar al

propietario/representante de la variedad,

que presente un certificado, emitido por la

Oficina de Registro de Variedades del país

origen, con la fecha de inicio de

comercialización declarada en la solicitud

de inscripción de ese país.
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Denominación
Genérica

Libremente 
utilizable

Identificar 
a la 

variedad

Igual para 
todos los 
países 

miembros
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¿Qué establece la Ley 19.342 sobre las 
denominaciones?

Artículo 21° El obtentor deberá proponer un nombre para la variedad, el que será

su designación genérica. En particular, deberá ser diferente de

cualquiera denominación que designe una variedad preexistente de la

misma especie botánica o de una especie semejante.

El nombre deberá ser suficientemente característico, no podrá

componerse solamente de cifras; deberá impedir su confusión con el de

otras variedades ya reconocidas y no podrá inducir a error acerca de las

características de la variedad o de la identidad del obtentor.

El nombre de una variedad no podrá registrarse como marca

comercial.

Artículo 8° El que proceda a la puesta en venta o a la comercialización del

material de reproducción o de multiplicación vegetativa de una variedad

protegida, estará obligado a utilizar la denominación de esa variedad,

incluso después de la expiración de la protección de esa variedad,

siempre que no se opongan a esa utilización derechos anteriores de

terceros.
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• La propuesta de denominación de una variedad,

deberá cumplir con los criterios establecidos en el

documento UPOV/INF/12/5 y también comprende una

búsqueda en bases de datos con el fin de descartar

denominaciones similares. Las bases de datos a

consultar son:

- UPOV (Pluto).

- Oficinas Comunitarias de Variedades Vegetales

(OCVV).

- Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INAPI).

- Catálogos nacionales/internacionales.

• En caso que la denominación propuesta no cumpliera

los criterios establecidos en la Ley 19.342, el Jefe del

Depto. RVP debe solicitar el cambio de la denominación,
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Gracias.Muchas gracias


